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S E Ñ O R .

D O N  Fortun Inígucz de Acurlo, y Don Juan Igna­
cio de CaftanoSjCavallero del Orden deCalatrava, 

Diputados del muyNobIe,y muyj.eal Señorío deVizcaya, 
pueftos à los Reales pies de V.Mag. Digerì, que en la A u ­
diencia particular, que de fu Real orden nos afsigno el 
Marqués de Cam po-Florido, Superintendente General de 
las Rentas R eales, afín de que le confirielíemos las repre- 
fentacioncs, que en nombre deli Señorío fe nos ofrecían 
hazec en razón de la Aduana eftatilccida en la Villa de Vil- 
bao , y  fu pra¿tica > el punto mas |>rincipal que nos previno 
el Marqués, fue el de que las mercaderías que entrañen 
porla Ria de V ilbao , huvieífen CK adeudar los Reales de-* 
rechos, dexandolos aífegurados ¿ntcs de trafpaífarlas à laà 
Lonjas, ò Almazenes de aquella ^ illa , afsi como fe prac4
ticaba en y~rcíjJuClo CjUc
baxo de efta difpoficion quedan gravados todos los Natu-^ 
rales delSeñorio,en grave perjuizio fuyo,ydc fus fueros,nos 
es precifo rcprefencar à V-Mag. las exempcioncs, fueros, le­
yes,y coílumbres de que goza el Señorío, parano deber fer 
coinprehendido en Arreglamentos Generales, haziendo vn 
breve refumen del origen,y modode govierno delScñorio.

O R IG E N , r  F IE R O S  D E L  SEnO RJO ,

1  Cantabria, oy V izcaya , fue Provincia de las mas 
celebres del Orbe en todos los íiglos 5 y  para ferio, concu­
rren las partes todas, que la' púdiefoHTiazer eftimada , y  de 
gran veneración , con ventajas glandes de primacía j pues 
por la antigüedad fue la primera, por aver fido población 
de T ubai, hijo de Japhet, nieto diJsIoé, que les dio lengua, 
que es vna de las fetenta y  dos,fin mezcla alguna de las que 
entraron en cftos Reynos,y que àdtualnjence confervan.
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z t i l  antigüedad de fu religión,fa nobleza,y valor de 
los Vízcaynosjfe halla tan repetida, y  ponderada en las 
HIftorias antiguas,y modernas,que nos efcufan el hablar de 
cílas prerrogativas.

3 La fidelidad es innata en ellos, y la han coñfervado 
con fus Señores, fm el mas leve rezefo por tan tos íiglos, y  
como mas leales vaíTallos/irviendo a los feñoresReyes con 
el esfuerzo, que todos reconocen, y  en el prefente reynado 
de V,Mag. fe ha efnaeradojpues fobre averfe facrifieado en 
fu fervicio tantos quantos han militado, y militan , ya por 
M a r , y ya por Tierra , debaxo de fus Reales Eftandartes, 
derramando gloriofamente fufangre 5 es de admirar, que la 
cftrechezde caudales de fus Naturales * por los ningunos 
que produce fu montuoíifituacion, todavía han fido,y fon 
fucccfsivos los donativos gracíüfos que han hecho,y deraas 
de efto formado vn Regimiento delnfanteria , que equi­
pado en toda form a, conduxeronalosparages deflinados 
por V.M ag, teniendo al mifmo tiempo por si proprios de-
fcn JiJo a  to Joa , proircnitlrts , y  jbicn ap3fatadas
fus Fortalezas »aviendolas conftru'idojy mantenido á fus 
proprias expenfas, contribuyendo al mifmo tiempo con el 
crecido numero de Marinería , que aora vltimamcnte ha 
dado para el fervicio de la Armada.

4 Governofe Vizcaya por Señores, que tuvieron por 
elección , y fucedída ya la infeliz perdida de Efpaña, admi­
tieron por Señor a Don Lope Zuria , no abfoluto, ni fobe- 
rano, fino con varias leyes, y  condiciones, en cuya forma 
le juraron, y  en efta mifma aceptó el Señorío 5 porque los 
Vizcaynos jamás vivieron con otras leyes que las proprias; 
ni con mas vfos > y íueros, que los que hizieron, y  coníer- 
varon indefectiblemente, fin aver jamas perdido vn punto 
de íu libertad 5 y aun en laocafionque el feñorR eyD on 
Pedro pretendió que losVizcaynos alijaíTen el pleyto ome- 
nage hecho á Don Tello. y  Doña Juana de Lara ? Señores 
de V izcaya,fue con la j:alidad de que el Rey no fuelle 
contra fus fueros, y  fe los guardaíTe,

Con-



z
5 Continuòfc lafuccefsiondcl Señorío de Vizcaya» 

hafta que entrò en la Corona cn tiempo del fenor R eyD o a  
Juan el Prim ero, por fucccfsion de la fenora Reyna Doña 
Juana Manuela fu madre, muger del fenor Don Enrique 
Segundo, y fe ha continuado hafta V.M ag. que indcfedti- 
blemente han guardado, y jurado obfervar las leyes, fue­
ros , y  coílumbres de Vizcaya, fcgun lo declaran fus leyes, 
y  las confirmaron con juramento la feñora Reyna Doña 
Ifabcl por si í y defpues junto con el feñor R ey D on F e r­
nando el Cacholico, y la feñora Reyna Doña Ju an a, el fe- 
ñor Emperador Carlos Quinto, el feñor Rey Don Phclipc 
Segundo, y  fuccefsivamente los demás feñores Reyes.

6 En efta forma fe halla el $eñorlo feliz, y juftamentc 
poíTeido deV.M .y ha eftado de fys gloriofos Progenitoresj 
y  fiendo efta la forma del goze,y poííefsion, parece legal, y  
juftalarepreíetacion,para que V.M ag. fefirvadceftim ar, 
que atendidas las Ieyes(íal va fu Real clemencia) ni debe,ni 
puede hazer innovación alguna,como íe dirà en fu lugar. ^

7  Las leyes, fueros .X) rooHarjen al 
fin prefente, fon la 4- y  i o* del titulo i . U quarta d ize afsi:

Ley 4<
S Otro/l díxemh (\ut por ley ,y por fm ro, que los Se - 

ñores deVizjCayahmieron petnpte en ciertas Cafaste Ca* 
ferias fu cierta renta, e cenfo en cada vn ano  ̂ya tajfado^y 
en las Villas de Viz ĉaya afsimi^o f̂egHn los privilegios que 
de ello tienen̂  è mas en las Herrerías de Vit̂ caya  ̂y Encar* 
taciones, y T)urangt4efes por cada qnintal de hierro, que fe 
labrajfe en ellas, diez^y feis dineros viejos 3 è mas fus Aío  ̂
nalierios, è mas las Prebofladas de las dichas Villas j è otra 
pedido, ni tributo, ni alcavala, ni momda, ni martiniega  ̂
ni derechos de Puerto feco, ni férvidos nunca lo tuvieron'̂  
antes todos los dichos Viucaynos Hijofdalgo de Viz^caya, j  
Encartaciones, j Duranguefes fiemprelo fueron, y fon /i- 
hres, j exempoos, quitos, efranque adoS de todo pedido fer- 
wciojmonedat è alcavaia, i  de otra qmlquiera itnpojlcion

A i  que



¿̂ ue fe a, o fer ^ueda , afst efi^ndo m Viz^cajé ? j Bnc^Ha^ 
dones, è Dtérango .¡comofuera de ella,

Leyio .

9 Otrofì dtxeron.qm avian defiero, vfb, y co¡lumbre¡ 
y  libertad y qm los dichosViZj>caynos Hijo/dalgo f r e p n , è 
fean libres ,yexcmptos, far a comprar, y vender , è recibir 
m fus cafas todas , e qnalefqmer mercaderías, afsi de pañoy 
como de hierro , como otras qualefquier cofas y que fe puedan 
comprar y è vender, fegun qm fafia aqm Jiempre lo fueron.

10  Difcurrlendoyafobre el literal contexto de cílas 
leyes, y fueros, en razón de la libertad que cftatuyen,con 
el refpeco à el cobro de dcrechos » que en él Real orden de 
V .M ag. previene fe cobren en aquellos Puercos Mariti- 
inosife encuentra en el v*no de los medios mas cxprefsivos 
que caben, qual es el que refulta de las dos circunftancias, 
que previene dicha/^y 4. en que demás de ponerfcpor re­
gla tasatlranicucc I03 tlcr*cho3 , y  fcncas , <juc en aquci te­
rritorio avía de tener la Magedad 5 por lo qual era fuficíen- 
tepara no poderfe pedir, ni imponer otra contribucíoii, 
que la mlfoia que fe afsigno en cierras Cafas,è Caferías,&c. 
fepaífa adezir no tener otro pedido, ni tributo, que es lo 
que corroborando aquella efpecifica, y taxativa configna- 
cion, es formal la claufula irritante , que excluye con m a­
yor firmeza otra alguna ímpoficion.

1 1  La otra circunftancia, que fe advierte en dicha 
le y , es la que fobre la referida afsignacion, y exclufion de 
otro derecho, no contentos con efte medio, ya firmativo, 
ya negativo, fe concluye con la razón, y es la de fer libres, 
no folo de los derechos expreífan, fino es de otra qual- 
quierim poficionquefea,óferpueda5 cuya vniverfalidad 
devozesconque fe explica,dizerefiñenciaformal áotra 
alguna contribución,

i z  D e  la inteligencia lega l, que llevamos dada aefta  
ley 4 . no parece cabe fe pueda dudar , con que careada con

el



el Real orden de V.M ageftad, en que manda fe cobren,fin 
excepción de pcrfonas (aunque con la calidad de por aora) 
lo s  derechos de todo lo que conduxeren los Navios que 
arribaren a aquellos Puertos, fe manifiefta vulneratfe por 
el expreíTado fuero, y  libertad, y  por vno ,y  otro, el bien 
fu n d a d o  derecho del Señorío; pues fi el cobro de dichos 
derechos fe haze de generös, que conduzgan dichos N a­
vios, remitidos en derechura á fus vezinos, y  Naturales, en 
cfte cafo, claramente fe manifiefta gravarfeles con efte nue­
vo pago de derechos, de que por fu proprio origen, y ca­
pitulación eftan exem ptos,ó fi fe cobra de los mifmos 
E  ílrangcros, que por s i, y por proprio comercio de ellos, 
los conduzgan todo lo que compraíTen aqucllosNaturales, 
ya  para fu confumo, ya para fu. com ercio, viehen igual­
mente á contribuir, fin mas difetencia de vno, y  otro cafo, 
que el de fer mediata, ó immediatamente, pues en el pro­
prio genero que compran, llevan el gravamen.

I g Pero quando en dicha ley fe pueda difcurrit alguí 
na duda,fobte fi aquella excmpcion es rcípectiva a folo fus 
perfonas, y  confumos, pero no a lus comercios, ctífTa ab- 
folutamenteleída \zley lo . figuicnte,que queda prenotada, 
en que fe afsienta,quc por fu e ro ,v fo ,y  coftumbre,lon 
libres, y  exemptos para comprar, vender, y recibir en fns 
cafas todo genero vendible, con remifsion á la libertad, 
haña entonces, y fiempre pradlicada; lo qual evidentemen­
te repugna á el hecho, de que el Natural, para poder ven­
der , ó comprar, 6 recibir en fu cafa los generös que llega­
ren al Puerto, aya de fer pagando primero en él los dere­
chos , pues efto fuera contra la difpoficion legal, que no 
permite executar indireftamente, ó por otra v ia , lo que 
abfoluta,ydiredamentefe prohíbe. _ .

1 4  Comprueba mas efte concepto , la praítica en los 
Eclefiafticos, quienes en la contribución de los Reales de­
rechos de Millones, fi fus frutos proprios los venden a los 
Seculares, pagan eftos derechos, no por otra razón, que la 
deque en efte cafo no eselEclefiaftico que vende el que

A  5 paga.



pílga , fino el Secular que cóm pra, quien en el pròprio 
precio que le entrega, le dexa aquellos derechos 5 y por el 
contrario, quandi) el Secular v.ende al Eclefiaftico à efte 
en rodo lo que no permite el Breve de fu Santidad, fe le 
reftituye, como es notorio, y todos faben.

I j  Luego igualmente, fiendo los Vizcaynos libres en 
fuerza de fu innata libertad jobfervada por fus méritos , y  
lealtad 5 y lo que mas es, que por fu propria capitulación 
(como luego fe dirà) no puede aver motivo para que fe les 
haga contribuir por el medio obliquo de dezir fe cobra de 
los Eftrangcros ; pues ya , como queda prenotado,quienes 
vienen à contribuir, no fon eftos,fino es losVizcaynos, 
qucimmediatamentc,porsihandepagar de los generös 
que les vinleíTe , ò por medio de los Eftrangeros,á quienes 
compraflen con el aumento del precio, que es precifo,y^ 
cotifiguiente.

j 6 Queda hecha comparación de la libertad, 6 Jm  ̂
Inunidad de los Eclefiafticos, con la de los Vizcaynos, pa­
ta cuyo conocimiento, prefcindiendo del antiguo origen» 
csprecifo recurrir à el de la potcftad R eal, no íe duda que 
ios Principes Id tienen abfoluta para alterar, mndar, abro­
gar, y hazer leyes en el modo, y  forma que le pareciere, 
fin quedar obligado à la obfervancia de las que huvlcre he­
cho quando quifiere contravenir à ellas » o difponer en 
otra forma 5 cuya foberania abfoluta procede en el Princi­
pe , en quien el Pueblo abíolutamente, y  fin refervacion al­
guna entregó, ó trasladó toda la poteftad, y  imperio.

1 7  Mas alpaíTo mifmo que tiene toda feguridad la 
propoficion antecedente, la tiene también la limitación de 
no proceder en R eyn o , Provincia, República, ó Cfudad; 
que no trasladó en el Príncipe abfoluta, y  llanamente fa 
poder, fino es que en el acbo mifmo de fujccion hizo pac­
tos, ó leyes 5 porque en tal cafo el Principe queda preci- 
famence obligado ala obfervancia, y no tiene la facultad 
¡para la contravención aellas.

j 8 N o era neceffario, para tener por fin controv^rfia
cfta



cftâ pfòpoficlon las razones tantas, y  tan folídas, como fe 
han traído en fu comprobacion, baftando la natural razon 
para efle efcdo 3 porque fi la juftifíc^ion del reynar, con- 
íifte en la elección, Ò conceísion de\Ia República, como
lo afirman losTheoIogos, y  Juriftas j¡el R e y , en quien la 
República trasladó con alguna limitación el poder,no ten­
drá fundado el intento, fino es folo en refpcélivo, al modo 
de la translación 5 y  como al tiempo de ella nó eran fubdi- 
tos de losféñorcs Reyes de Efpaña > procede la elemental, 
y  firme regla , de que el Principe no puede contravenir à 
paito hecho con el do fubdito, ni revocarle pri vilegio que 
le concedió, ni vfar de la plenitud de poteftad,de qucpue« 
de vfar para con los que lo eran, porque la fumifsion con­
cerniente à vna materia, excluye la obligación , y fujeclon 
a lo  demás,

ip  Y  Juan Gutiérrez, Autor Cartellano,hablando 
en lo efpecial del Señorío de V izcaya, funda, que quedo 
ile fo , y  confervo fu primera libertad en fus'leycs, y  íücxosp 
y  cntodoloreíervójdizíendo: Con todo aqmllo queje 
ferva  por leyef, y caflumhres, hfrero^ o juramento, y pojlura 
enf^erça de paéío, o contrato, como en efeBo los Viz^caynos 
refervaron exprejfamente todosp4s fueros,y vfos, ajanfido^ 
o no guardados sy como hemos îfio  ̂los Señores de V'izjcaya 
no entraron dando, 'o trocando, fino es recibiendo ciertos de* 
rechos limitados . J  la mitad de laraiCque témanlos h ijo f 
Aal^o, como diz^elaley lo . de los Privilegios de Viz^caja, 
del fuero ^iejo ,y  Vizjcaya no recibió,fino enpu/o,y eligió las 
leyes que quijo : palabras formales de cfte Do¿lor,que pro- 
figuiendo en el difcurfo ,*dÍ2e : los Principes , que con 
paitos, leyes, ò condicioneSi tomaron la clilienta, o fuperiori^ 
dad de vna P ro v in c ia s  ningunaforma pueMn b^z^r im  ̂
mutación de las coftumbres, o leyes de e/la Provincia adhé­
rente h y refiere por terminante las palabras de la Coronica 
del feñor Rey D on Juan el Prim ero, que fue , fegun fe ha 
d ¡ch o ,eqcüya tiempo entro en la Corona de CaÚilla el 
Señorío : Otrofi, Señor , Vit^caya , cm o quier que es tie-

A 4  rra



t r a  apartada ,y  tiene f m f u e m  ]U rados\y gi4d rà a d o s]y  
M c a ld e  fobre 5V, e a m  aó ra , aunqm  es ^ a e j lr a , no con- 
f im t e , €[ue d  A lcalde ^vuefiro losjuz^gue en fu s apelaciones^ 
J a h o  que aya A lcalde apartado en la ^ m flra  Corte p a ra  
í//o 5 y  funda no poder V .M ag.alterar en nada eftos fue­
ros.

zo De forma, que atendidos todos cílos tres tiempos,’ 
ya del origen de aquel Señotio, ya de fu progreífo , è in­
corporación en la Coroni, y  ya el vltimo eftado en que ef- 
taba alticnlpodecftanovedad, en todos fe hallará ferio 
tan form al, que en ningüno de ellos fe ha intentado feme- 
Jante ¡ntrodiícion, fi en tódos vniformemente obfervada la 
libertad capitulada, de qíic fe cracara mas por menor en los 
números íiguiences.

:f v e r z a  b e  l a  o b s e r v a n c i a :

i i  Entre lospoderoílfsimos efed os, con que la cen- 
fura de Derecho atendió la continuación de la obfcrvan- 
cia 5 el vn o , y  primero es refpedtivo à fuplir, fubfanando 
los defeftos defolemnidad , con quefcquifieíTe arguir de 
fofpcchofo el inflrumento que fe halla afslítido de eílc 
privilegio.'

ZZ E l fegundo vigorofo eFeftode la obfervancla , es 
refpedlivo à la eíTencia del titulo, ò adío, que inclayejpor- 
que , Ò con declaración Interpretativa de fus dudas, ò con 
potcftad prefcriptiva' de ios claufulas,irroga tal firmeza, o à 
lo que induce declarado ] ò lo que obfervado fe encuentra 
prefcripto, que olvidand^o todas ISs demás queftiones, que 
fin la obfervancia pudierá admitir la difputa fbrenfe, folo fe 
debe tener por regí a , y  ^refupuefto para la decifsion,la 
que decretò la vniforme praftica del fuccefsivo trato de los 
tiempos.

23 Prefcindier do del tiempo,que en común dlfputan 
los A  A . qual fea neceíTarlo para hazer legitima cita obfcr- 
vancía, por no necesitarlo por la exlftencla de qualquien

mas
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mas íJilatado, que eñimcn porncceifano ; debemos pre^
fuponcr, que eftos cfedos de la pbfetvancía proccden con 
igual influxo,yáenla¡ncerpretacionide las leyes, ò y à d e  
los refcriptos 5 y  afsi la ley Real dize ^dc que la coftumbre 
puede interpretar la leysy lo que mas es del intento, fe pue­
de prcfcrivir los dcrechos Reales, y  jurífdiccion civil del 
Principe sfiendofcgura regla, que todo aquello que ex-' 
preflamentc no efta prohibido furpucdc ptefcrivir, proce­
diendo eño con tan favorable influxo.que le conceden vir­
tud eficaz los Autores, para poder fuperar lo que exprime 
literalmente cl p rivileg io ;y  aun procede cfta dodrina, 
quando la interpretación contraria la obfervancia es la 
mas verdadera, genuina, y  legal^en el refcripto.

24 Si fe examina fobre eftos princi|)ios los quilates de 
la obfervancia de nueftro cafo, fe hallara, que en él fe ve­
rifican todas quantas circunftancias fon neceíl'arias para 
que produzga ya los efeíios fupletorios, interpretativos, o 
prefcriptivos s pues en fuetiza de lo que queda prenotado en 
cl Punto primero,fq comprueba con evidencia averfe man­
t e n i d o  e f t e  Señorío con aquella jprimitiva mnata liücrraJ, 
q u e  les comunicò el Derecho N atural, aviendola mante­
nido afuetea de armas en fus principios, y  en fu progreíío, 
en virtud de pad o.y  capitulación, fiendo por cl configuien- 
te vna poífefsíon tan iaim em orial, com o efte proprio cier­
to prefupueftoairegura. ^

zy Si fe recurre à inquirir Ips a ^ o s , que la afiancen, 
fe encuentra fer tantos, quanto^ cafos, y  pleytos fe han 
ofrecido en aquel Señorío, pues todos íe han determinado 
por los Juezes de aquel Territorio , por las Audiencias» 
Chancillerias.ypor los Reales ̂ onfe jos, fegun eftos fus 
fueros,y aun en lo particular de éfte cafo; efto es,dc la con­
tribución a fu Señor; fe hallara, que lolo Ha coiitnbuldólo 
que la expreíTada ley permitesy fi en alguna ocafion fe le ha 
pedido, es por titulo de donativo graciofo , que manifiefta
f o l t a r  el titulo obligatorio de jufticia j fiendo digno de te-
nerfe prefcnte l<? fucedido en el añode á o t .  en que con e l



motivo de eftàr recita cntfado à feynar laMageflad del 
fenorRey Phelipe Tercero ,y  no averíele todavía prefen- 
tado dichos fueros, para fu confirmación , con el motivo 
de aver Impueftojò pedido à aquel Señorío ciertos tribu­
tos, ò derechos ? fe acordó por él hazcr reprefentaclon à fa 
Mageftadjfüpllcandolefcfirvleííede mandar, que fe bo­
rre , tefte, y atilde de fus Pragmaticas Reales lo que tocaba 
à dicha ímpoficion fobrc los del Señorío 5 à cuya reprefen- 
taclon la juftlficada clemencia de fuMageftad por fu Real 
Carca, que por fer credito de la fictnpre practicada juftifi- 
cacíondelos feñores Reyes, y porlo particular, que in­
fluye en efte cafo, ha parecido ponerla aquí, y  es del te­
nor figuiente :

C A R T A  B E L  S E n O R  R E T  P H E L IP E
Tercero,

z 6  Qm rida,y ’Amada T atrla , y Señora mía : Vijlo 
por mi la mucha raz^on, qm vofitros tennis en qmrer gotear

‘í/mftriís honradas libertades, y aver To fido mal infor~ 
mado y en querer que mepagafedes los fubfidios, que los de­
más mis Vajfallos me pagan, y aver villo en los Archivos de 
Simancas lo que los Reyes mis antepaffados dexaron ordena  ̂
dô en lo que toca a ejfa mi querida Senaria  ̂he mandado que 
fe  borre, e atilde ,y  tefte de mis Pragmaticas Reales, en la 
que toca a ejfa Senoria, e que goteéis de todas las libertades y 
y  exempc\ones,que los demas vueftros honrados padresgoz^a^ 
ron , con las demas que quifieredes gormar ,jy vfa r de ellas, 
hazJendoosTode nuevo merced de ello» por los muchos, è 
buenos , e leales férvidos , que efta Corona R eal ha recibido, 
è recibe de prefente. B ad a  en efta mi Corte de Valladolid en

de M ayo de 16 0 1. Y Ú  E L  R ET . A m i Q jurida.y 
Antigua Patria de mi Señorío de Viz^caya.

2 7  Sobre efte ef| eclal reconocimiento de fu Magef- 
tad recayó la confirmatlon de dicho feñor R e y , que fue en 
4 .de Febrero del año fikuleiuedc ^oz.y fe continuaron Ins



ó
àc todos los feñores Reyes facceíIbrc^,cómo queda dicho,' 
y  confía de los proprios fueros.
‘ 28 Hafta aquí fe hadifcurrido en cfte fe gundo Punto 

delosefetìosdelaobfcrvanciajcnrazon de fuplir qualef- 
quier defedos, o vicios de foÍemnidad,p declarar la duda, 
que en la exprefsion del fuero, ò ley fe quifieífe confiderar, 
o del de prefcrivir con eftenfion, o contraria inteligencia, 
aun alo proprio que convinieíTelaleyj pero fon exuberan­
tes las circunftancias que concurren, y quedan referidas, 
queconftícuyen vna formal coltuoibre inveterada, como 
introducida por efta Provincia.

29  La coftumbi*c , pues es 
niifnio que la ley, fe tiene por t;
y  aun fuperiores, porque vence i !a propria ley , y fin con­

tan poderofa, que obra lo 
J, y fon iguales fus efeólos,

dcl Principe , que tiene fa- 
o mas antigua, es mayor fa

croverfia, quando ay tolerancia 
cuitad de promulgarla , y  quan 
feguridadjes capaz de dar jurifdiccion,de tal fuerte,que poc 
e lla , 6 fe adquiere, ò fe pierde c )mo otros qualcfquier de-' 
rechos R eales 5, contra cuya CQjJymbrc, ni fe pgede obrar, 
ni executar cola alguna, y ni es feguro, ni acertado el rece­
der de ella, porque fe convierte en naturaleza, y  tiene 
fuerza de pacto, y aj? obligación en conciencia à fu obfer-. 
vancia^yfuefentirde Ariftoteles, que toda la fuerza de la 
obligación, y  de las leyes, eftaba puefta ?n la coftumbre? y  
de Platon,que todos hazen eftiínacion de aquellas leyes,en 
que fe criaron, y tienen rezelo à las modernas, porque fe 
haze innovación de las antiguas.

50 Si efto procede, difpone, y funda el Derecho, y  
los Autores en los términos genericos de vna coftumbre, 
con quanta mas razon fe debe obfervar la de efta libertad, 
quando la mantienen, y coníervsin x:on cap¡calacion,y prie­
to, que los feñores Reyes fe obligaron à guardar, afsi por 
ley, como por coftumbre, vfo, franqueza, y libertad?

5 1 La obligación jurada, que de no derogar eftas le­
yes, fueros, y coftumbres hizieron los feñores Reyes, y  ju­
ramento , que incerpuficron, obliga à V . Mag. conio fuc-

cef-



ccflor, ySeñorque p  deV izcayá, en virtud de aquella 
primer fujecion , y eítrega, defde la qual, por cl derecho 
derivado de la fangr:, quedó V . Mag. R e y ,y  losVizcay­
nos VaíTallos.

3 z Demás, qû : para la firmeza fobra el juramento, y  
la religión de el 5 y afsi dczia el feñor Rey Don Alonfo el 
Sabio, que tmico valia en el Príncipe fu palabra, quanto en 
los particulares el juramento 5 y Navarro no hallo motivo 
para librar de culpa la vulneración de las libertades, ò privi­
legios , que compete al Pueblo, aunque eñe fueflc en vir­
tud de ley 5 pues fin embargo de fer cierto , que cl que tie­
ne facultad de eftablccet,1atiene afsimifmode derogarlo 
cñablecidojquedalimltaíjaefta facultad, quando por lo 
que eftablccio fe le adqultio derecho à algún tercero,por­
que el derecho radicado yia en losVaííallos en virtud de 
le y , o coflum bre, que procede por fueros, es tan inderò- 
gable, que no fe puede coritravenlr à ellos,aunque aya cau- 
fa juftaparalacontravenclon j y JuanKochier, por el fentir 
de otros, afirmó, que al Pjijicipe l^ a.ftrigíanlos privilegios, 
y ilcyesd elap raalca ,yq u é enperjuiziode e llo s ,y  dere­
cho ya aqduirido,nopodia abrogar, ni mudar cofa algu­
na 5 y refiere de Antloco ,R ey de Afsia , por heroyco he­
cho , que luego que entró en la Corona, efcrivió à las Ciu­
dades de fu R eyno, quefivieífen alguna ordinacion fuya, 
contraria à fus leyes, fufpendicííen el cumplimiento , éhi- 
zleífen juizio no aver fido deliberación fuya; à cuya imita­
ción V . Mag. promulgó fu.Real Decreto de i o. de Febre­
ro de 1 7 1  y. con la diferencia de refplandeccrenfu Catolico 
pecho tanto mas la ardiente caridad, y chriíliano zelo de 
y .M a g .

55 N o  era neccíTarioi el fcrefta libertad formal ley 
paccíonada,y coftumbre jurada, y  obfervada para fundar; 
fu irrevocabilidad» baftaba que V.M ag. por contrato, ó en 
otra forma huviefle fido fervido de aver hecho exprefsion 
de fu voluntad, parano revocarla, puesaunfolo por efte 
a ito  quedaba obligada fu grandezas porque la obfervan­

cia



cía de la fee , y palabra, es Derecho Natural 5 y  como d¡xd 
Cicerón, es el fundamento déla Jufticía.y el cumplimien­
to dà reverencia à la Suprema Magcftad 5 y  como la vicia­
ción tenga opoficion con el Natural Derecho, de aqui pro­
viene , que aunque el Príncipe no fe obligaíTe por el 
contrato civilmente, como fe obliga en el común fentir, 
lino es naturalmente, en que hafta aora nadie ha puefto 
controverfia, que ni con la plenitud de poteftad , ni fuprc- 
ma foberania pueda receder de contrato, que aya hechos 
porque ni fe eftiende à la vuInei|acion del DcrechoNacural, 
y  todos fus contratos fon de bu^na fee.

34  Finalmente, es tan proprio, y  natural en el Princi­
pe obfervar lo que promete, y donfervar fu beneficio, que
fe eftiende efta obligación auro
íincaufa no puede revocarfe, 
quando fe concedió por caufa

al privilegio gratuito, que 
y con indubitada certeza, 
correfpeciriva, y  paíso cn

contrato, com o eftos fueros, 1( y e s , y  coftumbres de V izr 
caya5 y  como en el principio hijieron efta reíerv3,obra,quc
lo  que en otros cafos J i  t^uedìÀ-en tenninos de privil^io# 
en efte fea termino de la ley, y  ae contrato, ^

5 y Superior recomendación tiene todo lo que hafta 
aqui difcurrido en el tratado de Cooaercio, ajuftado en 
Vrrec à 9. de Diziembre de 1 7 1 3 .  y  confirmado pot 
V.M ag. a 2 1 . d e  Enero de i7i4.d.onde en el capitulo 
Exceptrsando Ac las Reglas Generales a Viz^caya G hí- 
^HKjCoa, fe expreíTa , que refpedto de fer menores los dere­
chos que alli fe cobran ( por no aver otros i que los de la 
preboftada) fe ayan de praticar como en tiempo de Car­
los Segundo ; Pero que las McrcaáeriaSy que defpues de in  ̂
troducidas en aquellas Provincias » fe llevaren por tierra à 
los Reynos de Cabilla > o Aragort-', deberán pagar en el Puer-> 
to y o Aduanas de fu  primera entrada 5 de que fe concluye, 
que jamas ha avido coftumbre, ni exeiiiplar de cobraríc 
los derechos Reales de las Mercaderias à la entrada de V iz­
caya, fino ala falida.

36 Refum iendo, pues, efta fegunda parte, fe infiere»
que



que quando por lo expresivo de la ley que fundamos en 
la primera, tuvicfle duda lapretenfion dcl Señorío, bai­
laba la vnífprme obfervancia» que fobre los exuberan­
tes efectos,que en común le da ladifpoficion de Derecho, 
y  era fuficícn*:e elnuflo hecho de efta inveterada,y declara­
da poíTcfsion , paraqüc ya, como immemorial, como c o t  
cumbre, o como conua«o,j)or qualquíera de eftos tirulos» 
ó  qualquíera de ellos, es jufto,y conforme a toda la razón» 
y  derccho fe le mantenga m  fu libertad.

€ 0 N C L F S 1 0 N .

^7  N o  pertenece ä nueftro aífumpto paflar a dífcu- 
jrrir »fila mutación de eílas Aduanas cede en aumento del 
^rario R e a l, y  menos hallandofe V.M ag. férvido de tan 
zeloíbs Miniftros, que lo ijendrán confiderado, y  premedi­
tado con prudente,y maduro acuerdo 5 folo conduce a 
^ucftra intento rcprefen^rlasexempclones del Señorío, 
para que no deba fer cor*3fií*?henci.dp en vi?Iverfaks arre­
glamientos , por la diftincffitfi que queda demoftrada, efpe- 
randó, que por e lla , por la promptitud con que nos re- 
fignamos á'obedecer la Real orden de V . Mag. en la plan­
tificación de la Aduana,fituada en la Villa de Bilbao 5 y  lo 
que mas cs,por Iagrandeza,yfuma juftificacion de V.M ag. 
fe  firva naandar, í̂ f̂f lasMercaderias^qm entraren por aqud 
Tmrto I pajfen libremente a las Lonjas de dicha Villa 3 que 
las qtíe fe  reportaren a las panes de Cafiilla, paginen los de­
rechos Reales en la referida Aduana que las queß  faca- 
ren para el confumo de las demas Repúblicas del Señorw» 
paßen conlamifmaübertad Jlevanda guia de laperfona^ 
que para ello fe  deflinare ,^egurandofe V . Mag. de que 
efte medio,no íolo es el mas jufto, pero también cl menos 
coflofo ,y  mas eficaz para evitar fi:audes5 porque a los Mi­
niftros, y  Guardas lesferá muy fácil refguardar las Rentas 
Reales, eftando dentro de aquella V illa , y  en fu circunfe­
rencia 4,haíira,dcquenofiíilga carga alguna fin fu re-

gif-



giftroj m^yormeníéhalbndof&auxiryos de! Señorío, que 
conccdiendole V. Mag. efta cxemption , Ic empeña vna 
nueva , y  precifa obligacion, á tomar las mas rigurofas pro­
videncias , para la mejor recaudación de los Reales interef- 
fes j pero fi los derechos fe cobf añ á la entrada del Puerto, 
tendrán que zelac carorzc!¿,que '̂ene cl Señoriojin otras cn  ̂
Tenadas, y calas, no fáciles de guardar i ni de embarazar las 
defcargas .que podrá folicitarlacodicia» aunque para fu 
cuftodia fe multipliquen Miniftibs 5 y  vna vez introducidos 
los generös por qualquierade os referidos Puertos i que­
darán de vna naturaleza con loi dé buena fee i á que tam­
bién fe puede fegu ir, que el Ce mercio, o la mayor parte 
de fe extravíe á otros Puertc ;,y acafo eftrañosj y  quaA- 
dode efte hecho no refulte per uizio á V .M ag. podemos 
aííegurar, fin arrojo,quc no fe fi a vtilidadspero si vna gran 
ruina al Señorío de Vizcaya 5 f  íes falcando en él referido 
Comercio,quedan fus Naturaleí incapazes de mantener fus 
cafas^ y mucho mas de QQAcjnub Ipsjfieles 3̂  qutí,
en codos tiempos ha hecHó á ^siv^g. y  ha de pcrmitiít*  ̂
fu paternal amor» que vna Provincia tan lea l, y  obediente 
a fus Reales mandatos, fea privada de cfl:e beneficio, y  con 
tan manifiefto quebrantamiento de fus leyes, fueros, y  li­
bertades , como lo efperamos dfi la R.cal demencia * y  juf- 
tificacion de V.M ag,

V*

D , Fortun Inio-ueü 
de Actirio^

D .Ju a n  Ignach 
de Cafimost
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